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P A R T E OFfCIAL» 

MINISTERIO DE ESTADO. 

E l Gobi erno provisional del reino se ha ser-
do hacer los nombramientos siguientes: 

Para el consulado general de S. M . en Geno
va á D. Manuel de Barros, que actualmente des
empeña el de Lisboa. 

Para este á D. Miguel Tovar, cónsul en Per-
piñan. 

Para el de Perpiñan á D. Pablo Urru t ia ,cón
sul en Cette. 

Para el de Cette á D. Tomas Asensi. 
Para el viceconsulado en Gibraltar á D. Pe

dro Degola, vicecónsul de Niza. 
Y para este viceconsulado á D. Antonio G i l 

de Moya, agregado que fue á la legación en Gre
cia. 

D . J o s é Miranda, que desempeñaba interina
mente el viceconsulado en Gibraltar, ha sido 
nombrado en la misma calidad de interino para 
el de Túnez. \ 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
J J 1 DECRETÓ. 

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M . 
la Reina Doña Isabel II . usando de.la prerogati-
va que expresa el artículo 4 5 de la Constitución, 
ha tenido á bien nombrar Senadores por la pro
vincia de Almería á D. Francisco Gocloy Peralta, 
D. Francisco Aquina . Araat y D. Jacinto María 
Anglada : por la de Cádiz a D. Antonio Ocdoñez, 
D. Pedro Antonio MasntiV D. José Primo de R i -
vera: por la de Castellón de la Plana a D.Pedro 
Fuster y D. Miguel Cortés: por la ele Granada a 
D . José Ramón Arráez': por la de'Hüelva. á Don 

| José Gutiérrez y D. Antonio Domínguez: por la 
de Málaga a D. Miguel Domínguez de Guevara, 
D. Fernando Romero, D. Manuel Agustín Ilere-
dia y D. Diego Barroso y Gallo j y por la de V a 
lencia al barón del Solar de Espinosa,.á D. Nico
lás María Garely , D. Nicolás Selles, al marques 
dé Jura Real y á D. Francisco de Paula Figue-
ras. 

Dado en Madrid &k de octubre d e 4 8 J J 3 . « 
Joaquín María López, Pésidente.=«El Ministro de 
la Gobernación de la Penisüla, Fermín Caballero. 

E l Gobierno provisional, en nombre deS. M . 
la Reina Doña Isabel II, y .usando de la preroga-
tiva que lé señala el artículo 4 5 de la Constitu
ción , ha venido en nombrar Senadores por la pro
vincia de Lérida á D. Ramón María Lleopart; por 
la de Madrid á D. Diego del R i o , D . Francisco 
Velasco, D. León García Villareal y al marques 
de Peñaflorida; y por la de Pontevedra á D. A n 
tonio Mana Montenegro, D.Cristóbal Mariá F a l 
con, D. Telmo Maceira y al marques de V i l l a 
na reía. 

Dado en Madrid á 5 de octubre de 48#5.«=> 
Joaquín María López, Presidente.«=>EI ministro 
de la Gobernación de la Península, Fermín Ca
ballero. 

Negociado núm. 4W. 
.' l imo. Sr.: Enterado el Gobierno provisio

nal de la necesidad de adoptar algunas medidas 
* en las bibliotecas públicas de esta cortepara ase
gurar su tiiejor servicio en bien del público ver

daderamente estudioso, se ha servido resolver lo 
que sigue: 

4.° Las libras de asistencia en la Nacional y 
| en la de los estudios de S. Isidro serán durante 



(2) 
el otoño y el Invierno las mismas que se hallan 
ahora establecidas; pero en dos meses de prima
vera y verano, la de S.Isidro se abrirá á las ocho 
de la mañana, y la Nacional á las diez, cerrándo
se la primera á la una, y la segunda á las cuatro 
de la tarde. De esta suéltelos empleados y demás 
personas, cuyas ocupaciones noles permiten con
currirá dichos establecimientos á ciertas horas del 
dia , podrán hallar abierto alguno de ellos en otras 
que les sean mas proporcionadas. 

2.° Siendo las bibliotecas públicas un sitio de 
consulta , y de ninguno modo un gabinete 
de lectura para recreo y pasatiempo, no sedarán 
á leer en ambos estabocimientos mas novelas que 
las antiguas castellanas, las cuales por la pureza 
del lenguaje y otras buenas dotes ocupan un lu
gar distinguido en nuestra literatura, sin perjui
cio de que los bibliotecarios mayores autoricen 
especialmente, para pedirlas que no estén en este 
caso, á personas que por su edad y demás circuns
tancias no ofrezcan los inconvenientes que obli
gan á dictar esta medida. 

3.° Igualmente no se darán á leer periódicos, 
á no ser encuadernados, formando colección ; mas 
para que los plazos sean menos largos, se harán 
las encuademaciones por tomos de seis meses ca
da uno. 

De orden del Gobierno provisional lo comu
nico á V . I. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 28 de 
setiembre de \ 8Jt3.=Caballero.=>Sr. biblioteca
rio mayor de la Nacional de esta corte. 

Negociado nüm. A 7'^Circular. 
Repetidas instancias de escolares pidiendo abo

no é incorporación dedosy tres cursos de filoso
fía y aun de facultad mayor hechos sin haberse 
matriculado para ello, so pretexto de haber ca-
cido de medios para satisfacer los derechos de 
matrícula, han dado á conocer al Gobierno pro
visional los muchos abusos que con aquel pretex
to se han introducido en el orden académico de 
la enseñanza, la demasiada tolerancia de los ge
fes de los respectivos establecimientos en esa ma
teria, y el menoscabo que la buena enseñanza su
fre á favor de un sistema que carece de todo gé
nero de autorización , y que tan fácil cabida ofre
ce á la desaplicación y á la falta de capacidad pa
ra seguir cualquiera de las carreras científicas ó 
literaria?. Por la regla 5. a de la Real orden de 8 
de enero de 4838 se dispuso el modo de subsa-
la falta de medios para satisfacer en cada año los 
derechos de matricula , cuando el escolar reunie
se á su estado de pobreza las suficientes puebas 
de su aplicación y capacidad; porque no era po
sible que la solicitud del Gobierno elejase de sus 
escuelas á los que, dotados del talento necesario 

£ara ser algún dia útiles á su patria, tuviesen 
i desgracia de carecer de bienes de fortuna. Mas 

entre esa concesión equitativa y justa y la admisión 
franca de todo escolar, que á titulo de pobreza 
pretenda seguir carrera lileiaria, acaso con nota
ble perjuicio de las letras y ciencias, y tal vezco» 
daño de las artes industriales de que por aquel 
medio consigue sustraerse, hay un término pru
dente, que asi evita el alejar de las escuelasá los 
jóvenes ventajosamente dispuestos para las letras, 
como precave la escesiva concurrencia de escola
res que pueden ser mas útiles á la nación en otras 
profesiones industriales, igualmente decorosas 
que lucrativas. A fin pies de poner coto á tan 
perniciosos abusos, el Gobierno provisional de 
la nación se ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes: 

\ . a Para dispensar á los alumnos pobres del 
pago de los derechos de matrículas,ya sea aleo* 
menzar los cursos de filosoíia,ya de facultad ma
yor, los gefes de los establecimientos de ense
ñanza pública harán observar escrictamente las 
reglas 5. a y 6. a de la real orden de 6 de enero de 
4858, procurando que los exámenes especiales, 
prevenidos para la admisión de los alumnos á 
que se refieren, sean una verdadera fianza de su 
capacidad. 

2 . a Los alumnos que por cualquier motivo 
dejasen de inscribirse en la matrícula que les cor
responda, ui deben ni pueden tener otro carácter 
que ei de oyentes; y en tal concepto tampoco de
ben ser admitidos á los exámenes de fin decurso 
ni á los extraordinarios de octubre , porque sola
mente los alumnos matriculados tienen derechos 
al examen y prueba del que académicamente hu
bieren cursado. 

3. a Los gefes de los respectivos establecimien
tos se abstendrán de admitir ni dar curso á soli
citudes que tengan por objeto solicitar abono de 
cursos hechos sin previa matrícula, sea cual fue
re la causa que los alumnos aleguen para no ha 
berse inscrito en ella. 

ty.a Los rectores y directores de establecimb 
entos públicos no permitirán que los catedráticos 
expidan por sí certificaciones de cursó a ninguna 
clase de aludos, puestos que solamente tienen va
lidez las expresadas por el secretario déla escue
la con presencia de los libros de asiento, y auto* 
zadas con el V . c B.° del rector ó director de 
aquella. 

De orden del Gobierno lo digo á V . S. para 
su inteligencia y puntal cumplimiento. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 28 de setiembre 
de 4 8Ji3.«~Caballero.—Sr 

Negociado nüm 7.^Circular. 
E l régimen y disciplina interior de los esta

blecimientos presidíales están especialmente enco
mendados por la ordenanza general del rumo a 
los comandantes respectivos, áquienes Se mand<* 
cumplan exactamente todas las prevenciones qu<¡ 
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acerca de dichos establecimientos tuviere á bien 
hacer el Gobierno. Las obligaciones de los gefes 
políticos con respecto á los mismos giran por 
aquella ordenanza sobre el principio invariable de 
Ja vigilancia y protección que toda institución cen
tralizada reclama, y soloeu este concepto son re
conocidos como gefes superiores de los presidios 
y depósitos correccionales del reino. Pero al se
ñalar las obligaciones respectivas de unos y otros 
gefes, no hizo la citada ordenanza una demarca
ción eitricta y rigurosa que inculcase suficiente
mente la idea de que solo en casos urgentes é im
previstos, puramentr excepcionales por sus na
turaleza, como los de incendio, epidemia, su
blevación & c . , pudiese la autoridad de los gefes 
políticos adquirir toda la latitud necesaria para su
plir por de pronto la de la dirección general, y 
la del mismo Gobierno. Varios abusos tradicio
nales , varias dificultades ocurridas en la aplica
ción , y que debiendo ser meramente pasageras 
se lian perpetuado por falta de actividad y de 
energía, han contribuido á dar cierto carácter 
normal á esta autoridad omnímoda, y á conver
tirla escepcion en regla general y constante. 

£1 Gobierno ha visto consentimiento en mu
chas ocasiones que los gefes superiores de los 
presidios, á quienes confiaba la vigilancia de los 
actos de los comandantes para que no se menos
cábese la disciplina que debe reinar en ellos, le
jos de coadyuvar con su celo al logro de felices 
y prontos resultados, y al mejoramiento del sis
tema penal , han ejercitado con su autoridad den
tro de los presidios un influjo verdaderamente 
pernicioso, consintiendo, autorizando y aun dis
poniendo infracciones de mucho bulto eumenos-
precio de las mas sabias e importantes disposi
ciones reglamentarias. 
i A l paso que ha mirado con particular satisfac
ción el noble anhelo manifestado por algunos por 
el bien de la humanidad afligida, y que se com
place en.manifestar á estos el alto precio que da 
já sus generosos esfuerzos, no puede menos de 
ateoder al remedio del daño causado por otro?; 
y en esta consideración ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: 
{ 4,° Para que sea efectiva én lo sucesivo la res
ponsabilidad que la ordenananza dei ramo y Rea
les órdenes posteriores imponen á los comandan
tes y gefes inmediatos dé los presidios, la autori
dad de V. S.¿ como gefe superior de-tos de su 

Í
provincia, se ceñirá exlrictamente al principio 
de protección y vigilancia, dejando enteramente 
expedita la autoridad de los comandantes en todo 
lo lelativo al régimen y disciplina interior esta-
Mecidos por el Gobierno. : 

2.° Para que la vigilancia encomendada á 
m v*. S. eo el art, 58 de la citada ordenanza sea efi
caz j completa, procurará V. S. hacer frecuen-

visitas estraordinarias á dichos presidios* 

dando parte á la dirección con urgencia,, después 
de verificadas, de los abusos é infraccionea que 
hayan llamado su atención. 

3.° La junta económica, de la cual es V . S. 
presidente nato, se limitará en cada presidio al 
desempeño de sus funcioes económicas y admi
nistrativas, dejando intactas las atribuciones gu
bernativas á los comandantes para que estos no 
puedan bajo ningnn pretexto eludir la responsa
bilidad que pueda exigiiles la dirección general. 

k.° £1 protectorado que los gefes políticos 
deben ejercer en los establecimientos penales ex¡« 
ge que los comandantes no puedan jamas excu
sarse ante Ja dirección con superiores preceptos, 
cuya averiguación acredita la experiencia ser im
posible eu iuíinitos casos: por lo tanto, siendo 
conforme con la índole progresiva de la citada or-
denanza del ramo el modificar aquellos artículos 
de la misma, reconocidos por la práctica como 
viciosos y de interpretación contraria á su verda-
dere espíritu, se encarga con esta fecha al direc
tor general de presidios que se ocupe sin dila
ción en redactar el reglamento oportuno que 
determine clara y distintamente las atribuciones 
de sus inmediatos subalternos, y el círculo de 
las funciones protectoras encargadas al celo é 
ilustración de V . S. 

De orden del Gobierno provisional lo digo á 
V . S. para su esacto cumplimiento, encargándo
le me dé avisó del recibo de la presente circular, 
y de su lectura á los comandantes de los estable
cimiento presidíales de su provincia. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 3 de octubre de 
4 8^5.«Caballero.=Sr. géfe político de..... 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de aduanas me dice con 
fecha 20 del actual lo que sigue: 

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 4 8 del actual ha comunicado á esta Direc
ción la orden siguiente: :....... 

£1 Gobierno provisional de la nación, en nom
bre de S. M. la REINA teniendo én consideración 
los fundamentos en que sé-apoyó la'junta de G o 
bierno de la provincia dé HuélVa para decretar 
en 7 de julio último la habilitación del puerto de 
aquella capital- para aduana de segunda clase, y 
con presencia de cuanto resulté del espediente que 
existia en este• Ministerio acerca' del asunto, se 
ha servido confirmar la expresada habilitación del 
puerto de Huelva , entendiéndose para el comer
cio de exportación é importación del extrangero 
y de; América.y para el de cabotaje, según lo 
dispuesto en el art. 31! de la ley de aduanas, y 
con arreglo á la facultad concedida al Gobierno 
por el art. 3.° déla misma ley. De órdén del Go
bierno lo comunico á V . S. páralos efectos consi-

La que traslado á V . S. para su conocimien-

r i 



to y fines correspondientes; dando aviso de su 

recibo. * 
* L o que se publica en el Boletin oficial de es» 

ta prouincia para conocimiento del comercio de 
esta corte. Madrid 27 de setiembre de 4 8JJ3.— 
Joaquín Sanz de Mendíondo 

1 

P A U T E m OFlClALo 

A N U N C I O S . 
Quien quisiere hacer postura á las yerbas de 

invierno de los prados de propios de esta villa de 
Canillejas, titulados Dehesillay Bajil lo, acuda an
te su justicia. Y para su remate está señalado el 
miércoles 44 del corriente de 2 á 6 de su tarde. 

T a m b i é n se subastan en la misma tarde 4 00 
fanegas de cebada, para el pago de acredores, de 
cierto pleito seguido por D . Ignacio de Verutia, 
contra el Excmo. Sr. duque de 1 lijar. 

Con permiso de la Excma. diputación pro
vincial se subastan en la villa de Navalagamella 
el dia 4 5 del presente mes de octubre en la sala 
consistorial de la misma las yerbas d é invernade
ro de los sitios de la dehesa y prado de S. M i 
guel, correspondiente á sus propios, desde las 2 
hasta las 5 de su tarde. A d e m á s por convenio 

de los vecinos se subastan las de el sitio de las 
v i ñ a s , en la misma jurisdicion. 

No habiendo tenido efecto los remates de los 
puestos públ icos de esta villa de Arganda escepto 
el ramo del j a b ó n , que se ha rematado de pri
mero, el ayuntamiento de Arganda ha señalado 
para celebrarlos nuevamente el domingo 15 del 
corriente. 

E n la villa de Mejorada del Campo se re
matan el dia 4 5 de) actual los puesto públicos y 
ramos arrendables para el próx imo a ñ o , de vino, 
vinagre, aceite, jabón y tiendas de abacería y 
mercer ía ; lo que se anuncia para que el que gus
te interesarse en alguno de ellos acuda dicho dia. 

Igualmente se celebran dichos remates el mis-
rao dia 45 en Titulcia, Pozuelo del Rey y Vicál-
baro. E l dia 22 en el Real sitio del Pardo y el 
29 en Torrejon de Ardoz; lo que se avisa llaman* 
do licitadores. 

E n los pueblos á continuación se espresan se 
hallan concluidos y de manifiesto al públ ico los 
repartimientos de contr ibución de culto y clero. 

E n Rozas de Madrid por término de 8 dias; 
en Majadahonda por i d . , y en los Hueros por el 
de 9. L o que se avisa á los interesados para su 
inteligencia. 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S , 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . M E S D E A G O S T O D E 4 8 M 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de vibres hechos por los pueblos de esta provincia 

que ̂ iVlracüM eií el espresado mes, correspondientes a las especies que se detallan, y valor M 
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{ARTÍCULOS DEL SU-
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MESES i QUE COR-
' RESPONDE. 

1 h>rf.t»i • * • * • 

i*» 

« « « > 

i i 
»«i • • i 

Pinto. 
JBuitrago* « 

¡IJ Fernando. . 
. >ldetorrésw!. • 
Lozoyuela . «* 
Morata.;, «uu* 
A ra ytiCJH •!,-;•• >• KM-JAIU*:-

Pardo (El) > * 
San Sebastian d,c los.Reyes. 
Colmenar Viejo. . ;yiawll 
Guadarrama. tmí#i 
Prado (VjjUa ideJ). * v. / •. 
Tórrela<mna. :!*» j*u i« 
Sotuosicrra. |. . . ...*! r«| * 

Pan. Ceb. a Paja. | 2 . ° trimest. 4 8 » 3 . 

LIQUIDACIONES. 
Rs. vn. mrs. 

id. id. 
id. » 
id . id. 
id. id. 
id. id. 
Í4- id . 
id . 

id . » 
id. 

id. 
» 

id . 
id . 
id . 
id , 

» » 
id. id , 

id. id . de ; id . 
id. i d . de id . 
id. id . de id. 

» 
id. . 
» i\ 

id . k 

\M. lid-

i d . 
¡ id . 

¡ id. 
lid. 
id. 

i d . de id . 
i d . de ., id . 
id . de id . 
¡ d . de, ¡4. 
id* de. id. 
id . de id. 

, ¡d . » 
id . id-

id , de id. 
id. id. de id . 
id, id . de id. 
id . id . de id. 

M 

28 
4,339. , 26 

W 7 23 
4,255 40 
2,726 

778 27 
4,357 . 4M- , 

«• 
, 2.85; 34 

627 45 
2,229 :4J* 

4.07. 28 
2 , 7 « 9 . 33 

- 2 2 , 

,4 5,699 
: 7 i . . : «i •: • " "f ¡; T o t a l . 4 5 , 6 9 9 . 7 : 

, M a d n d 4 3 d e s e t í e m b r e d e 4 8 , 3 . - E l ^ ^ 
lado- proyincial, Fícente González ¿c González. * - i 

M A D R I D : Imprenta de Pita, 


